BOCM Nº 105,  4 DE MAYO DE 2005

EL BOALO

URBANISMO

Conforme a lo acordado y dispuesto en el artículo 103.1.b) y concordantes de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de abril de 2005, adoptó acuerdo, cuya parte dispositiva dice:
Primero.— Aprobar el inicio formal del expediente de Ejecución Forzosa, Siguiéndose los trámites establecidos en los artículos 125 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Segundo.— Aprobar la afectación legal de todos los terrenos, construcciones y edificaciones, así como de los derechos ubicados en el sector 4-5M, al cumplimiento del Sistema de Ejecución Forzosa, tal y como dispone el artículo 125.3 de la Ley 9/2001.
Tercero.— Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley 9/2001, la gestión del Sistema de Ejecución Forzosa para el sector 4-5M a la sociedad municipal de capital público, actualmente en vías de constitución y que a estos efectos actuará en su consideración de entidad gestora del ámbito.
Cuarto.— Aprobar inicialmente los estatutos que han de regir la actuación de la sociedad municipal que actuará como Entidad Gestora del Sector 4-5M y que han sido elaborados de oficio por este Ayuntamiento.
Quinto.— En orden al desarrollo urbanístico del sector 4-5M, se establece el contenido y alcance de los deberes y restantes obligaciones pendientes de cumplimiento: 
— Que se determine en concepto de suelo edificable necesario para sufragar los costes del sistema de ejecución forzosa y de las obras de urbanización una reserva equivalente al 37 por 100 del aprovechamiento patrimonializable en cada uno de los usos del sector.

— Aprobar la formulación y tramitación del correspondiente Plan Parcial que establezca la ordenación pormenorizada del sector, así como los preceptivos estudios sectoriales.

— Aprobar la formulación y tramitación del correspondiente Proyecto de Urbanización.

— Aprobar la formulación y tramitación del Proyecto de Reparcelación Forzosa, al objeto de dar cumplimiento a la equidistribución del sector.

— Aprobar la inscripción registral a favor del Ayuntamiento de los terrenos y demás bienes que, por su calificación urbanística, deban ser objeto de cesión obligatoria y gratuita.

— Aprobar la inscripción registral a favor del Ayuntamiento de los terrenos urbanizados correspondientes a la participación del municipio en las plusvalías generadas por el planeamiento urbanístico.

· Aprobar la ejecución de las correspondientes obras de urbanización para su posterior recepción por la Corporación Municipal, así como el deber de conservación de las mismas.
Sexto.— Dar traslado del presente acuerdo al Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo a través de certificación administrativa, para su constancia mediante nota marginal sobre las fincas registrales incluidas en el sector 4-5M, a los efectos de otorgar el máximo conocimiento respecto a la situación urbanística que la aplicación del Sistema de Ejecución Forzosa conlleva sobre los terrenos incluidos y en vistas a la aplicación del principio de subrogación real.
Séptimo.— Acordar la publicación del presente acuerdo, así como su notificación individual a los propietarios de bienes y derechos incluidos en el sector 4-5M, a los efectos de que soliciten la suscripción de un convenio marco con el Ayuntamiento a los efectos de colaborar con la entidad gestora del sector en vías de constitución si así lo estimasen oportuno.
En El Boalo, a 11 de abril de 2005.—La alcaldesa, Carmen Díaz Carralón.
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